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El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”) ha sido redactado de 

conformidad con el modelo contenido en el Anexo 2 de la “Circular 2/2020, de 30 de julio de 2020, sobre requisitos 

y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity” (la “Circular 2/2020”), y se ha elaborado con ocasión de la 

incorporación en BME Growth de las nuevas acciones ordinarias que han sido emitidas por “Techo Hogar SOCIMI, 

S.A.” (“tuTECHÔ”, la “Sociedad” o el “Emisor”) en el contexto de la ejecución de las ampliaciones de capital a la 

que se refiere el presente Documento de Ampliación. 

Los inversores en las empresas negociadas en el segmento BME Growth deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas negociadas 

en el segmento BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de Ampliación con 

anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de tuTECHÔ. 

Ni la sociedad rectora de BME MTF Equity, ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han aprobado o 

efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento de Ampliación 

Reducido. La responsabilidad de la información publicada corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. 

El Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y comprensible.  
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en el número 74 del Paseo de la Habana, 28036 Madrid, provista de 

número de identificación fiscal (NIF) A-62585849 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, Asesor Registrado en BME Growth, actuando en tal condición respecto 

a la Sociedad, que ha solicitado la incorporación al Mercado de las acciones de nueva emisión objeto de los aumentos 

de capital que se describen más adelante en este Documento de Ampliación, a los efectos previstos en la “Circular 

4/2020, de 30 de julio de 2020, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME 

MTF Equity” (la “Circular 4/2020”), 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente Documento de Ampliación 

exigido por la Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de contenido, 

precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMATIVO 

DE INCORPORACIÓN 

1.1. Documento Informativo de Incorporación y que se encuentra disponible en las páginas webs de la entidad 

emisora y del Mercado. 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al Mercado con fecha 26 de abril de 2024, la Sociedad elaboró el 

correspondiente documento informativo de incorporación al mercado (en adelante, “DIIM”), publicado el 22 de abril 

de 2024, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular 1/2020, de 30 de julio, sobre requisitos 

y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF 

Equity, conforme la misma fue modificada por la Circular 2/2022, de 22 de julio, (en adelante “Circular 1/2020”). 

El mencionado DIIM puede consultarse en las páginas web de la Sociedad (www.tutecho.es) y de BME Growth 

(www.bmegrowth.es), donde, además, se puede acceder a la información financiera, información privilegiada y otra 

información relevante publicada relativa a la Sociedad. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la Circular 3/2020 de 30 de julio, de Información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, conforme la misma fue modificada 

por la Circular 2/2022, de 22 de julio, (en adelante, la “Circular 3/2020”), recogen todos los documentos públicos 

que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de la Sociedad. 

1.2. Persona o personas, que deberán de tener la condición de administrador, responsables de la información 

contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con 

la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante. 

Dña. Blanca Hernández Rodríguez, como Presidenta del Consejo de Administración, en nombre y representación de 

Techo Hogar SOCIMI, S.A., en ejercicio de la delegación expresamente otorgada por la Junta de Accionistas y el 

Consejo de Administración en sus respectivas reuniones celebradas, ambas, con fecha de 26 de junio de 2024, asume 

la responsabilidad, del contenido del presente Documento de Ampliación cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la 

Circular 2/2020. 

Dña. Blanca Hernández Rodríguez, como Presidenta del Consejo de Administración, en nombre y representación de 

Techo Hogar SOCIMI, S.A., y como responsable del presente Documento de Ampliación, declara que la información 

contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión relevante 

que pudiera afectar a su contenido. 

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Techo Hogar SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMI”), 

con domicilio social en la calle Puenteareas 18, 28002, Madrid y con CIF A-88268529. El código LEI de la Sociedad 

es 959800X338G8ABWYHQ54 y la página web de la Sociedad es la siguiente www.tutecho.es/. 

La Sociedad Techo Hogar SOCIMI, S.A. se constituyó bajo la denominación de Lunatics Ventures, S.L. como una 

sociedad limitada por tiempo indefinido el 18 de diciembre de 2018 y que se acogió al régimen fiscal de SOCIMI con 

fecha 30 de julio de 2022, con domicilio social en la calle Puenteareas 18, 28002, Madrid (Comunidad de Madrid). 

La constitución de la sociedad consta en escritura pública otorgada ante el notario de Madrid Dña. Pilar López-

Contreras, con número de protocolo 2.071, y figura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 38543, folio 

198, hoja M-685472, inscripción 1ª.   

http://www.tutecho.es/
http://www.bmegrowth.es/
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El objeto social de tuTECHÔ está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante los “Estatutos 

Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en consonancia con lo previsto en la 

Ley de SOCIMIs, es el siguiente: 

Artículo 2. Objeto Social 

La Sociedad tiene por objeto social:  

 

a.) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. 

 

b.) La tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades no residentes en el 

territorio español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al 

establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 

beneficios.  

 

c.) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en el territorio español, que 

tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 

refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIs.  

 

d.) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en la 

Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro.  

 

e.) El desarrollo de otras actividades accesorias a las referidas anteriormente, entendiéndose como tales aquellas 

cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada periodo 

impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento 

. 

En el desarrollo de la actividad que integra el objeto social de la Sociedad, ésta velará por la generación de un 

impacto positivo para el medioambiente, la sociedad en general y las personas vinculadas con ésta, siendo su objetivo 

principal combatir el sinhogarismo y/o la exclusión social. En este sentido, la Sociedad adquirirá inmuebles para 

personas que sufran condiciones de vulnerabilidad, o que se encuentren en riesgo de exclusión social, así como para 

entidades públicas y/o privadas que destinen los inmuebles al alojamiento residencial de estas personas. De igual 

manera, la Sociedad también podrá adquirir y gestionar activos que inicialmente no cumplieren con dicho carácter 

social, pero que podrían ser un medio para cumplir con tal finalidad.  

 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de forma indirecta, 

mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos que no pueden ser cumplidos 

por la Sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto 

social algún título profesional, autorización administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier 

otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o 

administrativos exigidos. 
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A la fecha del presente DAR, el portfolio de tuTECHO se compone de 286 activos dedicados al segmento de 

residencial, repartidos geográficamente por España entre 12 provincias, de los cuales 279 están alquilados.  
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como consecuencia de 

la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno de los principales usos previstos 

por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene conocimiento de que los fondos previstos no serán 

suficientes para todos los usos propuestos, se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios. 

Las ampliaciones de capital objeto de este Documento de Ampliación tienen como finalidad ejecutar los acuerdos de 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2024, donde se aprobó, entre otros, delegar 

en el Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital social de la Sociedad en una o varias veces y en 

cualquier momento, dentro del plazo de cinco años a contar desde la fecha de celebración de las mencionadas Juntas 

Generales de Accionistas, en cualquier cuantía, hasta la cantidad nominal máxima igual al 20% del capital social de 

la Sociedad en el momento de la celebración de la Junta General, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, 

con o sin prima de emisión, consistiendo el contravalor en aportaciones dinerarias.  

La Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2024, acordó, por unanimidad, de los accionistas presentes 

y representados delegar en el Consejo de Administración la facultad para la efectiva ejecución del acuerdo del primer 

aumento de capital y delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo de 

cinco años, la facultad de ampliar el capital social conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley de 

Sociedades de Capital, hasta la mitad del capital social en la fecha de la delegación, delegando asimismo la facultad 

de excluir el derecho de suscripción preferente en relación con las ampliaciones de capital que pudiera acordar al 

amparo de esta autorización, si bien limitada esta facultad a un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% 

del capital social en la fecha de esta autorización. En este sentido, y al amparo de las delegaciones conferidas por la 

Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2024, el Consejo de Administración, también con fecha 26 

de junio de 2024, acordó: 

• aumentar el capital social mediante aportaciones dinerarias y con exclusión del derecho de suscripción 

preferente por un importe nominal de 5.368.936 euros, mediante la emisión de 5.368.936 acciones ordinarias. 

Las nuevas acciones se emitieron por su valor nominal de 1 euro más una prima de emisión de 0,03 euros 

por acción, de lo que resulta un precio de suscripción de 1,03 euros por acción. El importe efectivo total de 

la primera ampliación de capital, ascendió a la cantidad de 5.530.004,08 euros, es decir, 5.368.936 euros en 

concepto de capital social y 161.068,08 euros en concepto de prima de emisión. 

• aumentar el capital social mediante aportaciones dinerarias y con exclusión del derecho de suscripción 

preferente por un importe nominal de 5.533.963 euros, mediante la emisión de 5.533.963 acciones ordinarias. 

Las nuevas acciones se emitieron por su valor nominal de 1 euro más una prima de emisión de 0,03 euros 

por acción, de lo que resulta un precio de suscripción de 1,03 euros por acción. El importe efectivo total de 

la segunda ampliación de capital, ascendió a la cantidad de 5.699.981,89 euros, es decir, 5.533.963 euros en 

concepto de capital social y 166.018,89 euros en concepto de prima de emisión. 

Las Ampliaciones de capital han sido suscritas por accionistas de la Sociedad existentes en el momento de su 

aprobación y por accionistas nuevos. 

Posteriormente, el 23 de julio de 2024 la Sociedad otorgó escritura pública relativa a la ejecución de la primera 

Ampliación de capital ante el Notario Andrés Domínguez Nafría con número 4.287 de su protocolo, declarando 

ejecutado y cerrado de forma completa la Ampliación de capital por un importe total efectivo de 5.530.004,08 de euros 

(correspondiendo 5.368.936 euros al importe total nominal y 161.068,08 euros al importe total de la prima de emisión), 
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mediante la emisión de 5.368.936 nuevas acciones de 1,00 euro de valor nominal y 0,03 euros de prima de emisión 

cada una. La Ampliación de capital resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 29 de agosto de 

2024 al Tomo 38543, Folio 198, Hoja M-685472, Inscripción 17ͣ. Las acciones emitidas en el marco de la Ampliación 

de capital se hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del presente DAR 

Asimismo, el 31 de julio de 2024 la Sociedad otorgó escritura pública relativa a la ejecución de la segunda Ampliación 

de capital ante el Notario Andrés Domínguez Nafría con número 4.664 de su protocolo, declarando ejecutado y cerrado 

de forma completa la Ampliación de capital por un importe total efectivo de 5.699.981,89 de euros (correspondiendo 

5.533.963 euros al importe total nominal y 166.018,89 euros al importe total de la prima de emisión), mediante la 

emisión de 5.533.963 nuevas acciones de 1,00 euro de valor nominal y 0,03 euros de prima de emisión cada una. La 

Ampliación de capital resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 1 de octubre de 2024 al Tomo 

38543, Folio 198, Hoja M-685472, Inscripción 18. Las acciones emitidas en el marco de la Ampliación de capital se 

hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del presente DAR 

Los mencionados Acuerdos del Consejo de Administración sobre las Ampliaciones de Capital fueron comunicados 

mediante la correspondiente Otra Información Relevante publicados el 1 de julio de 2024 y 5 de agosto de 2024, 

respectivamente. La referida documentación puede consultarse en la web de BME Growth así como en la página web 

de la Sociedad (www.tutecho.es). 

En línea con la estrategia anunciada en el DIIM, la sociedad tiene por objeto tener una cartera de activos diversificada 

en la geografía española en los emplazamientos donde exista más necesidad de vivienda para las personas en situación 

de sinhogarismo y de extrema vulnerabilidad y que genere rentas sostenibles. La estrategia de inversión se basa en el 

concepto ‘Recycle 2 rent’ (concepto desarrollado por el colaborador By Venecia) en el cual se adquiere vivienda en 

disperso y existente en el mercado para darle un nuevo uso.  

A este respecto, los fondos obtenidos a través de este doble aumento de capital con aportaciones dinerarias permitirían 

a la Sociedad financiar su crecimiento a través de la compra de activos. 

2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia de las páginas 

webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible la información privilegiada y otra 

información relevante publicada desde su incorporación al Mercado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se declara que toda la información privilegiada y otra 

información relevante publicada desde la incorporación de las acciones de tuTECHÔ a BME Growth está disponible 

en la página web de tuTECHÔ (www.tutecho.es), así como en la de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, 

además, se puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su negocio.  

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los documentos públicos que se han 

aportado al Mercado desde la incorporación de las acciones de tuTECHÔ. 

2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad emisora, ya sean 

cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia. 

En virtud de lo previsto en la Circular BME Growth 3/2020, la Sociedad publicó el 31 de mayo de 2024 los estados 

financieros intermedios individuales correspondientes al periodo de seis meses terminado el 31 de enero de 2024 (en 

adelante, los “Estados Financieros Intermedios”), junto con el informe de revisión limitada correspondiente a dichos 

estados financieros intermedios emitido por Ernst & Young, S.L. (en adelante, “EY” o el “Auditor”), que se adjuntan 

como Anexo I al DAR. Los Estados Financieros Intermedios han sido revisados por EY, domiciliada en Raimundo 

Fernández Villaverde 65, 28003 Madrid (España), con número de identificación fiscal (CIF) B-78970506, inscrita en 

http://www.tutecho.es/
http://www.tutecho.es/
http://www.bmegrowth.es/
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el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 9.364, Sección 3ª, Folio 68, Hoja 87690-1, y en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S0530. 

Los Estados Financieros Intermedios fueron formulados por el Consejo de Administración del 30 de mayo de 2024 y 

han sido elaborados de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el marco 

normativo de información financiera de acuerdo con lo establecido en:  

i. El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y las 

modificaciones incorporadas a éste, siendo las últimas, las incorporadas mediante el Real Decreto 1/2021, de 

12 de enero, en vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2021 así como la adaptación 

sectorial para compañías del sector inmobiliario, a efectos de la formulación de las cuentas anuales 

individuales. De manera adicional, se contemplan las normas obligatorias aprobadas por el Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la legislación secundaria relevante. 

 

ii. La Ley 11/2009, de 26 de octubre, modificada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se regulan 

las Sociedades Anónimas cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”) en relación con la 

información a desglosar en las notas explicativas. 

 

iii. El Código de Comercio y el resto de la legislación mercantil española que resulte de aplicación. 

 

iv. Las normas obligatorias aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con vistas a 

implantar el Plan General de Contabilidad y la legislación secundaria relevante. 

 

v. La Circular 3/2020 de Bolsas y Mercados Españoles (BME) sobre “Información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity” – según ha sido modificada 

por la Circular 2/2022, de fecha 22 de junio de 2022. 

Los referidos estados financieros intermedios individuales fueron objeto de revisión limitada por EY, el cual 

emitió el correspondiente informe de revisión limitada con fecha 30 de mayo de 2024, en el que no expresó 

opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas. 

2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la entidad emisora, 

desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del 

Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del emisor 

durante ese periodo o declaración negativa correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista 

para el desarrollo de la actividad del emisor. 

La última información financiera publicada por la Sociedad se corresponde con los estados financieros intermedios 

correspondientes al periodo de seis meses terminados el 31 de enero de 2024, que han sido objeto de revisión limitada 

por EY. Estos estados financieros intermedios mencionados en el apartado 2.3 anterior y que se adjuntan como Anexo 

I al DAR, son los últimos disponibles a la fecha de la publicación del DAR.  

No obstante, a continuación, se incluyen las principales magnitudes de ingresos y costes de la cuenta de resultados de 

la Sociedad correspondiente al periodo de 12 meses finalizado el 31 de julio de 2024 (que no ha sido objeto de auditoría 

ni de revisión limitada por parte del auditor) y el 31 de julio de 2023 (objeto de auditoría por parte del auditor). 
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€ 31.07.2023 31.07.2024 Evolución 

Importe neto de la cifra de negocios 251.919 1.363.713 441% 

Aprovisionamientos (16.221) (43.495) 168% 

Gastos de Personal (49.742) (173.014) 248% 

Otros gastos de explotación (155.718) (531.106) 241% 

Dotación amortización (35.132) (92.287) 163% 

Resultado de explotación (4.894) 523.811 - 

 Ingresos Financieros 0 106.912  

Gastos Financieros 0 (17.114)  

Otros gastos e ingresos 0 11.907  

Resultado financiero (4.894) 101.704 - 

Resultado antes de impuestos (4.894) 625.515 - 

Impuesto de Sociedades 0 0  

Resultado neto  (4.894) 625.515 - 

 

A continuación, se recoge una breve explicación de los cambios más importantes de las partidas indicadas en la tabla 

anterior: 

(i) Importe neto de la cifra de negocios: la Sociedad alcanzó una cifra de negocios de 1.364 

miles de euros, frente a 252 mil euros en julio de 2023, un incremento de 441% 

resultado de las rentas recibidas por el arrendamiento de los inmuebles. 

(ii) Como consecuencia del incremento de inmuebles en la cartera, los gastos de personal y 

de explotación asociados a esos inmuebles (IBI, seguros, comunidad de propietarios, 

mantenimiento, etc.) han aumentado un 248% y 241% respectivamente.  

En diciembre de 2023, se llevó a cabo una ampliación de capital por un total de 11,9 millones de euros que permitió 

aumentar de manera relevante la cartera de viviendas y con ello las rentas de la sociedad. Además, en los últimos 

meses del ejercicio la sociedad suscribió dos préstamos con una entidad financiera por valor total de 1,5 millones de 

euros a unos tipos de interés por debajo de la rentabilidad bruta de la cartera (conforme fue comunicado al Mercado 

mediante Otra Información Relevante con fecha de 1 de julio de 2024). 

2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

Con ocasión de la incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en BME Growth en abril de 2024, la 

Sociedad publicó en el DIIM las previsiones o estimaciones relativas a los ejercicios 2024 (desde el 1 de agosto de 

2023 hasta el 31 de julio de 2024) y 2025 (desde el 1 de agosto de 2024 hasta el 31 de julio de 2025) en las que se 

incluía información sobre ingresos, costes, gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y resultado antes de 

impuestos. 

A continuación, se incluyen las principales magnitudes de ingresos y costes de la cuenta de resultados de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio 2024, junto con el grado de cumplimiento. 
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2.6. Declaración sobre el capital circulante. 

El Consejo de Administración, en su reunión mantenida con fecha 18 de abril de 2024, declara que, después de efectuar 

el análisis necesario con la diligencia debida, dispone de capital circulante (“working capital”) suficiente para llevar 

a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del DAR. 

2.7. Factores de riesgo.  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM publicado con fecha de 22 

de abril de 2024, alguno de los cuales han sido actualizados para reflejar la situación actual. 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de tomar cualquier decisión 

de inversión respecto de las acciones de la Sociedad, debe tenerse en cuenta, entre otros, los factores de riesgo descritos 

en el DIIM de la Sociedad, los cuales, en caso de materializarse, podrían afectar de manera adversa al negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. Además, los riesgos a 

los que se encuentra expuesta la Sociedad podrían materializarse o agravarse como consecuencia de cambios en las 

condiciones competitivas, económicas, políticas, legales, regulatorias, sociales, de negocio y financieras, por lo que 

cualquier inversor debe tenerlo en cuenta. Asimismo, debe considerarse que los mencionados riesgos podrían tener 

un efecto material adverso en el precio de las acciones de la Sociedad, lo que podría conllevar una pérdida parcial o 

total de la inversión realizada. Sin perjuicio de lo anterior, se incluyen en el presente apartado algunos de los factores 

de riesgo más relevantes y específicos de tuTECHÔ incluidos en el DIIM. 

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros riesgos que, por su 

mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente apartado. 

Asimismo, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no considerados como relevantes 

a la fecha del presente Documento de Ampliación, pudieran tener un efecto material adverso en el negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

€ 31.07.2024 
Previsiones 

31.07.2024 

Grado de 

cumplimiento 

Ingresos 1.363.713 1.212.238 112% 

Gastos de personal (173.014) (166.632) 104% 

Otros gastos de explotación (574.601) (528.850) 109% 

Amortización (92.287) (142.125) 65% 

Deterioros y plusvalías 0 6.313 0% 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 523.811 380.944 138% 

 Ingresos Financieros 106.912 132.689 81% 

Gastos Financieros (17.114) 0 0% 

Otros gastos e ingresos 11.907 0 0% 

RESULTADO FINANCIERO 101.704 132.689 77% 

     

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 625.515 513.633 122% 

Impuesto sobre beneficios 0 0 - 

RESULTADO DEL EJERCICIO 625.515 513.633 122% 
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A continuación, se detallan los principales riesgos identificados que podrían tener un efecto adverso en los resultados 

u operativa de la Sociedad: 

Riesgo de incumplimiento de las previsiones 

El Consejo de Administración ha elaborado las previsiones financieras correspondientes al ejercicio en curso en base 

a estimaciones basadas en contratos suscritos por la Sociedad, así como la incorporación de los inmuebles. Las 

previsiones financieras no han sido objeto de auditoría o revisión por parte de un auditor independiente y su 

cumplimiento está sujeto a factores externos no controlables por tuTECHÔ, como la ocupación esperada del activo 

en el periodo proyectado. Resaltar que existen una serie de factores de riesgos, detallados en dicho apartado, que 

podrían afectar sustancialmente al incumplimiento de las previsiones de la Sociedad, lo que podría afectar 

negativamente al negocio, los resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad. 

Riesgos vinculados de la gestión por parte de tuTECHO. 

Los activos inmobiliarios propiedad de tuTECHÔ, se encuentran gestionados internamente por el equipo gestor de 

tuTECHÔ. En consecuencia, la marcha de la Sociedad, sus activos y sus resultados dependerá de la actuación del 

equipo gestor y, más concretamente, de su experiencia, destreza y juicio a la hora de identificar, seleccionar, negociar, 

ejecutar y gestionar inversiones adecuadas. No obstante, pese a la experiencia del equipo gestor, no existe garantía de 

que éste vaya a tener éxito a la hora de ejecutar los objetivos de inversión de la Sociedad y/o la estrategia establecida 

para la misma, ni en la situación de mercado actual ni en el futuro, ni, en última instancia que sea capaz de crear una 

cartera que genere rendimientos atractivos para los inversores. 

Asimismo, la Sociedad depende de la capacidad del equipo gestor para definir una estrategia de inversión acorde a la 

Política de Inversión de la Compañía y, en última instancia, de su capacidad para crear una cartera de inversión 

inmobiliaria capaz de generar rentabilidades sostenibles. En este sentido, no puede asegurarse que el equipo gestor 

vaya a cumplir satisfactoriamente los objetivos de inversión marcados por la Sociedad. Además, cualquier error, total 

o parcial, a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte del equipo gestor (o 

de cualquier otro equipo gestor que pueda sustituirle en el futuro) podría tener un efecto negativo significativo en el 

negocio, las perspectivas, los resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

El régimen de SOCIMI es relativamente nuevo y puede ser modificado 

Con fecha 30 de julio de 2022 y con efectos desde 1 de julio de 2022, la Sociedad optó por la aplicación del régimen 

fiscal especial propio de las SOCIMIs, comunicando dicha opción a la Administración Tributaria con fecha 5 de agosto 

de 2022. 

Los requisitos para el mantenimiento del estatus de SOCIMI son complejos y el actual régimen fiscal de SOCIMI 

(que, en general, establece un tipo impositivo del 0% en el Impuesto sobre Sociedades) es relativamente escueto y su 

aplicación a la casuística comercial que presentan las SOCIMIs actualmente existentes ha requerido de mucha 

interpretación por parte de la administración tributaria, a través de consultas tributarias escritas, aunque no existe 

ninguna sentencia de los tribunales sobre la materia de la que se tenga conocimiento. Por tanto, cualquier modificación 

(incluyendo modificaciones en la interpretación) de la normativa española relativa al régimen de SOCIMIs y, en 

general, de la normativa fiscal, podría implicar el establecimiento de nuevos impuestos o el incremento de los tipos 

impositivos vigentes, siendo posible, además, que se introduzcan nuevos requisitos en el futuro al respecto de los 

requisitos exigibles para la aplicación del régimen de SOCIMI (incluyendo modificaciones en la interpretación de los 
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hoy vigentes). Los inversores deberán, por tanto, tener en cuenta que no puede garantizarse que la Sociedad pueda 

continuar o mantener el estatus de SOCIMI a efectos fiscales españoles, lo que podría tener un efecto material adverso 

en la situación financiera y patrimonial, el negocio, las perspectivas y los resultados de explotación de la Sociedad. 

La aplicación del régimen fiscal especial de SOCIMIs exige el cumplimiento obligatorio de determinados requisitos 

La aplicación del Régimen de SOCIMI a la Sociedad está sujeta al cumplimiento de determinados requisitos, 

incluyendo, entre otros, la admisión a negociación de las acciones de la Sociedad en un mercado regulado o sistema 

multilateral de negociación, la inversión en “Activos Aptos” de acuerdo con el Régimen de SOCIMI, la obtención de 

rentas de determinadas fuentes y la distribución obligatoria de determinados beneficios. 

 

El incumplimiento de tales requisitos determinaría la pérdida del régimen fiscal especial aplicable a la Sociedad (salvo 

en aquellos casos en los que la normativa permite su subsanación dentro del ejercicio inmediato siguiente). La pérdida 

del régimen de SOCIMI (i) supondría un impacto negativo para la Sociedad en materia de impuestos directos, (ii) 

podría afectar a la liquidez y a la posición financiera de la Sociedad, en tanto se vea obligada a regularizar la tributación 

directa de aquellas rentas obtenidas en períodos impositivos anteriores pasando a tributar de acuerdo con el régimen 

general y el tipo general de gravamen del IS, y (iii) determinaría que la Sociedad no pudiera optar de nuevo por la 

aplicación del mismo hasta al menos tres años desde la conclusión del último período impositivo en que dicho régimen 

hubiera sido de aplicación. Todo ello podría, por tanto, afectar al retorno que los inversores obtengan de su inversión 

en la Sociedad. 

 

Asimismo, si la Sociedad transmitiera sus Activos Aptos sin que se hubiera cumplido el período mínimo de 

mantenimiento de tres años, las rentas obtenidas a resultas de dichas transmisiones (i) tributarían de acuerdo con el 

régimen general y el tipo general de gravamen del IS y (ii) computarían de forma negativa a efectos de la determinación 

del cumplimiento del requisito de obtención de rentas de la Sociedad a efectos del Régimen de SOCIMI, lo que podría 

determinar la pérdida para la Sociedad de su régimen de SOCIMI si no subsana dicha situación dentro del ejercicio 

inmediato siguiente. 

 

De igual manera, la Sociedad debería regularizar la tributación directa de todas las rentas derivadas de Activos Aptos 

transmitidos sin haberse cumplido el citado período de mantenimiento y que se beneficiaron del régimen fiscal de 

SOCIMIs, que pasarían a tributar conforme al régimen general y al tipo general de gravamen del IS. Lo anterior, en 

caso de que sucediera, podría tener un efecto material adverso en la Sociedad, su condición financiera y patrimonial, 

sus negocios, sus perspectivas o los resultados de sus operaciones. 

 

Riesgos vinculados al cobro de las rentas mensuales derivadas de los contratos de arrendamiento y a la solvencia y 

liquidez de los inquilinos. 

 

TuTECHO cuenta, a fecha del presente DAR, con 63 inquilinos. Podría darse el caso de que una parte relevante de los 

inquilinos atravesaran circunstancias desfavorables, financieras o de cualquier otro tipo, que les impidiera atender 

debidamente a sus compromisos de pago, lo cual podría afectar negativamente a la situación financiera, resultados o 

valoración de la Sociedad. 
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Concentración de clientes  

 

A la fecha del presente DAR, el 37,6% de los ingresos del Emisor provenían de 5 clientes con los que la Sociedad 

tiene firmados distintos contratos de arrendamiento sobre los activos inmobiliarios. Si dichos inquilinos atravesaran 

circunstancias financieras desfavorables que les impidiesen atender a sus compromisos de pago debidamente, dicha 

circunstancia podría tener un efecto negativo en la situación financiera, resultados y en la valoración de la Sociedad. 

A la fecha del presente DAR el número de clientes ascendía a 63. 

 

Riesgos de cambios normativos 

 

La actividad de tuTECHO está sometida a disposiciones legales y reglamentarias de orden técnico, medioambiental, 

fiscal y mercantil, entre otras, así́ como a requisitos urbanísticos, de seguridad y de protección al consumidor, entre 

otros. Las administraciones locales y autonómicas pueden imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas 

y requisitos. Un cambio significativo en estas disposiciones legales y reglamentarias o un cambio que afecte a la forma 

en que estas disposiciones legales y reglamentarias se aplican, interpretan o se hacen cumplir, podría forzar a la 

Sociedad a modificar sus planes, proyecciones o incluso la gestión de sus inmuebles y, por tanto, a asumir costes 

adicionales, lo que podría afectar negativamente a la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

 

Riesgos derivados de la Ley por el Derecho a la Vivienda  

 

El 24 de mayo de 2023 entró en vigor en España la Ley por el Derecho a la Vivienda, destinada, entre otros, a regular 

diversos aspectos del sector inmobiliario residencial, incluidas posibles intervenciones en los precios de alquiler en 

determinadas "zonas tensionadas". En virtud de esta ley, corresponde a cada comunidad autónoma su implementación, 

y determinar zonas tensionadas dentro de su jurisdicción, que estarán sujetas a las medidas de control propuestas, 

como el establecimiento de índices de referencia del alquiler.  

 

A fecha de este documento, por lo que respecta a la cartera de tuTECHO, esta ley sólo se aplica en algunos municipios 

de Cataluña, con un impacto limitado en el nicho de renta media de la Compañía. En concreto, 18 de las 286 viviendas 

en la cartera residencial (es decir, el 6% de su cartera) a fecha de este escrito están reguladas por dicha ley. 

 

Dicha ley sí podría limitar el crecimiento de las rentas en los casos de rotación de los contratos de alquiler, sujetos a 

limitaciones a partir de la entrada en vigor de dicha ley. 
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las mismas. 

Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. Información sobre la cifra 

de capital social tras la ampliación de capital en caso de suscripción completa de la emisión. 

El capital social de tuTECHO previo a las Ampliaciones de capital a las que se refiere el presente DAR ascendía a 

28.396.500 euros, representado por 28.396.500 acciones de 1,00 euro de valor nominal cada una de ellas. Se indican 

a continuación los detalles relativos a las ampliaciones de capital a las que se refiere el presente DAR.  

 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este DAR, la Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada 

en segunda convocatoria el día 26 de junio de 2024, aprobó, entre otros, (i)  delegar en el Consejo de Administración 

la facultad para la efectiva ejecución del acuerdo del primer aumento de capital, con exclusión del derecho de 

suscripción preferente; y (ii) delegar en el Consejo de Administración con expresa facultad de sustitución, por el plazo 

de cinco años, la facultad de ampliar el capital social conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley de 

Sociedades de Capital, hasta la mitad del capital social en la fecha de la delegación, así como la facultad de excluir el 

derecho de suscripción preferente en relación con las ampliaciones de capital que pueda acordar al amparo de esta 

autorización, si bien limitada a un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social en la fecha 

de esta autorización, , consistiendo el contravalor en aportaciones dinerarias. El Consejo de Administración, en virtud 

de las facultades conferidas, aprobó realizar las Ampliaciones de capital de carácter dineraria descritas detalladamente 

en el citado apartado 2.1 de este DAR con  exclusión  del derecho de suscripción preferente, acordándose, asimismo, 

proceder a la ejecución de la Ampliaciones de capital aprobadas mediante la asignación de las acciones de nueva 

emisión procedentes de las Ampliaciones de capital entre determinados accionistas existentes y accionistas nuevos.  

 

En todo caso, la Sociedad cumple con los requisitos para poder aplicar la excepción a la obligación de publicar un 

folleto prevista en el artículo 1.4 del Reglamento 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 

2017 sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado 

regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE (el “Reglamento 2017/1129”). En particular, se hace constar 

que las Ampliaciones de Capital se han dirigido a menos de 150 personas físicas o jurídicas por Estado miembro, sin 

contar los inversores cualificados. 

 

Con fecha 23 de julio de 2024, se otorgó la escritura de elevación a público de los acuerdos vinculados a la primera 

Ampliación de capital, declarando ejecutado y cerrado de forma completa el mismo por un importe total efectivo de 

5.530.004,08 euros (correspondiendo 5.368.936 euros al importe total nominal y 161.068,08 euros al importe total de 

la prima de emisión), que resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 29 de agosto de 2024 al 

Tomo 38543, Folio 198, Hoja M-685472, Inscripción 17ͣ. Las acciones emitidas en el marco de la Ampliación de 

capital se hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del presente DAR.  

 

Con fecha 31 de julio de 2024, se otorgó la escritura de elevación a público de los acuerdos vinculados a la segunda 

Ampliación de capital, declarando ejecutado y cerrado de forma completa el mismo por un importe total efectivo de 

5.699.981,89 euros (correspondiendo 5.533.963 euros al importe total nominal y 166.018,89 euros al importe total de 

la prima de emisión), que resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 1 de octubre de 2024 al 

Tomo 38543, Folio 198,  Hoja M-685472, Inscripción 18. Las acciones emitidas en el marco de la Ampliación de 

capital se hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del presente DAR.  
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Como consecuencia de la ampliación de capital, el capital social resultante de la Sociedad inscrito en el registro de 

“Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U.” (en adelante, 

“Iberclear”) y sus entidades participantes (en adelante, las “Entidades Participantes”), asciende a 39.299.399 euros, 

representado por 39.299.399 acciones de 1,00 euro de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones tienen los 

mismos derechos económicos y políticos. 

 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión con detalle, 

en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así como indicación de la 

previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

Habida cuenta de que la Ampliaciones de capital se realizó con exclusión previa al derecho de suscripción preferente 

de la totalidad de accionistas de la Sociedad a fecha de aprobación de dichas Ampliaciones de capital, no resultó 

aplicable la determinación de un periodo de suscripción preferente. 

 

3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a la intención de 

acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los miembros del Consejo de 

Administración. 

Las ampliaciones de capital han sido íntegramente suscritas y desembolsadas por accionistas existentes de la Sociedad 

a la fecha de aprobación de la mismas y por nuevos inversores.  

 

Han acudido a las Ampliaciones de Capital los siguientes miembros del Consejo de Administración: 

 

Inversor Nuevas Acciones 

Blanca Hernández 339.805 

 

Como resultado de las Ampliaciones de Capital, los accionistas con participación significativa en el accionariado de 

tuTECHO a la fecha del DAR, se indican a continuación: 

 

• Techo Raíces, S.L.: 33,93% 

• Omega Capital, S.L.: 5,56%  

• Olmogara, S.L.: 5,32% 

• Azora Capital, S.L.: 5,08% 

• Surister del Arroyo, S.L.: 5,07% 

 

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, describiendo 

su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de ser distintas de las descritas en 

el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones emitidas en virtud de las ampliaciones de capital (“Acciones Nuevas”) 

es el previsto en la ley española y, en concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y en el Real Decreto 814/2023, de 8 de noviembre, sobre 

instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables e infraestructuras de mercado. 
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Las Acciones Nuevas de la Sociedad estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallarán inscritas 

en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U.” (en adelante, “Iberclear”) y sus entidades participantes (en adelante, 

las “Entidades Participantes”). 

Las Acciones Nuevas serán acciones ordinarias nominativas, no existiendo otra clase o seria de acciones de la 

Sociedad, y gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las que están actualmente en circulación tras 

su inscripción en el registro contable de Iberclear y sus Entidades Participantes 

3.5. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad de las acciones 

de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME Growth. 

No hay restricciones ni condicionamientos a la libre transmisibilidad de las acciones de nueva emisión. No obstante 

lo anterior, serán de aplicación las restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones previstas en la legislación 

aplicable y, en particular, en la Ley de Sociedades de Capital y en la Circular 1/2020 relativas a: (i) acciones nuevas 

emitidas en virtud de un aumento de capital pendiente de inscripción en el Registro Mercantil; (conforme a lo dispuesto 

en el artículo 34 de la Ley de Sociedades de Capital); y (ii) ofertas de adquisición de acciones que puedan suponer un 

cambio de control (entendido como la adquisición por un accionista determinado de una participación superior al 50% 

del capital de Techô). 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

No se incluye información adicional. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones con el 

emisor. 

Con fecha 15 de diciembre de 2022, la Sociedad designó a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor registrado, 

cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 1/2020, que establece la necesidad de contar con un asesor 

registrado para el proceso de incorporación a BME Growth y al mantenimiento de dicho asesor registrado mientras la 

Sociedad esté presente en dicho mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la Sociedad en el 

cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular 4/2020.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity como Asesor 

Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular BME Growth 4/2020 y está debidamente inscrita 

en el Registro de Asesores Registrados del segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, S.A. mediante 

escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y actualmente está inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid en el tomo 21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, con CIF número A-62585849 y 

domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 28036 Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación 

social a Renta 4 Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado siguiendo las 

pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., actúa como Entidad 

Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni 

vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, Entidad Agente y Proveedor de Liquidez 

descrito anteriormente. 

5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero emitido en 

calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio profesional, cualificaciones y, en 

su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga con la entidad emisora. 

No aplica. 

5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación de las acciones 

de nueva emisión en el Mercado. 

Además de los asesores mencionados en los apartados 2.3 y 5.1 del presente Documento de Ampliación Reducido, 

las siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a tuTECHÔ en relación con la incorporación a 

negociación de sus acciones en BME Growth:  
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(i) Larrauri&Martí Abogados, S.L.P. ha participado como asesor legal y jurídico de la Sociedad en el proceso 

de incorporación a negociación de sus acciones a BME Growth y ha elaborado la due diligence legal, 

societaria y de la cartera de activos de Techo Hogar SOCIMI, S.A. de acuerdo con los requisitos establecidos 

en la Circular 1/2020 de BME Growth. 
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ANEXO I Estados Financieros Intermedios correspondientes al periodo de seis meses terminado 

el 31 de enero de 2024 



































































































 
“El presente activo contiene información Interna del Grupo Renta 4. Si usted no es el destinatario tenga 

en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene 

está estrictamente prohibida” 

 

 

 

REVISIÓN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO  

Con ocasión de la incorporación a negociación de las acciones de Techo Hogar SOCIMI, S.A. (la 

“Sociedad”) en el segmento BME Growth de BME MTF Equity en abril de 2024, la Sociedad 

publicó en el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado las 

previsiones o estimaciones relativas a los ejercicios 2024 y 2025 en las que se incluía información 

sobre ingresos, costes, gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y resultado antes de 

impuestos.  

A continuación, se presenta a efectos comparativos una tabla indicando dichas previsiones para 

el año 2024 y las cifras de la cuenta de resultados de los estados financieros de la Sociedad del 

periodo de 6 meses finalizado el 31 de enero de 2024 (las cuales han sido objeto de auditoría) 

así como su grado de cumplimiento. 

 

Previsión para 
el ejercicio 
cerrado el 
31.07.2024 

Cuentas 
semestrales 
31.01.2024 

Grado de 
cumplimiento 

 Euros % 

Importe neto de la cifra de 
negocios 

1.212.238 521.533 43% 

Gastos de personal -166.632 -79.703 48% 

Otros gastos de explotación -528.850 -267.497 51% 

Amortización del inmovilizado -142.125 -62.639 44% 

Deterioros y plusvalías 6.313 6.313 100% 

Resultado de explotación 380.944 118.007 31% 

Ingresos financieros 132.689 48.837 37% 

Resultado financiero 132.689 48.837 37% 

Resultado antes de impuestos 513.633 166.844 32% 

Impuesto sobre beneficios 0 0 - 

Resultado del ejercicio 513.633 166.844 32% 

 

 

La evolución de la Compañía en el primer semestre ha estado en línea con las previsiones. La 

Compañía mantiene las previsiones para el ejercicio que finaliza el 31 de julio de 2024. 


